
ciones o adscripciones de bienes y derechos que constituyen el 
patrimonio de las Entidades Gestoras y Servicios de la Seguri
dad Social y de los Organismos autónomos del Estado que se 
crean al amparo de lo dispuesto en el presente Real Decreto- 
ley.

Cuatro. Los funcionarios y empleados de los Organismos 
que se suprimen por la disposición final primera del presente 
Real Decreto-ley se integrarán en los respectivos Organismos 
de nueva creación en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, con respeto de los derechos económicos adqui
ridos y los de Seguridad Social; como asimismo de los derechos 
y regímenes de previsión voluntaria establecidos, incluyendo 
los derivados de la Mutualidad de Previsión y la Mutualidad 
de Previsión de Funcionarios del Mutualismo Laboral, para 
quienes estuvieren encuadrados en una y otra.

Segunda.—La Tesorería General de la Seguridad Social, Ser
vicio Común con personalidad jurídica propia, adscrito a la 
Secretaría de Estado para la Seguridad Social a través de la 
Dirección General correspondiente, en la que, por aplicación de 
los principios de solidaridad financiera y caja única, se uni
fican todos los recursos financieros, tanto por operaciones pre
supuestarias como extrapresupuestarias, tendrá a su cargo la 
custodia de los fondos, valores y créditos y las atenciones ge
nerales y de los Servicios de recaudación de derechos y pago 
de las obligaciones del Sistema de la Seguridad Social.

El sistema financiero de toaos los Regímenes que integran 
el Sistema de la Seguridad Social será el de reparto para to
das las contingencias y situaciones amparadas por cada uno 
de ellos, con la excepción prevista en el artículo cincuenta y 
uno de la Ley General de la Seguridad Social en lo que se 
refiere al Régimen de Accidentes de Trabajo para las Mutuas 
Patronales y Empresas.

En la Tesorería General se constituirá un fondo de estabili
zación único para todo el Sistema de la Seguridad Social, que 
tendrá por finalidad atender las necesidades originadas por 
desviaciones entre ingresos y gastos. Esta reserva de estabili
zación será invertida de forma que tenga el grado de liquidez, 
rentabilidad y seguridad técnicamente precisas.

Tercera.—Uno. El Instituto Social de la Marina, sin perjui
cio de la reestructuración que acuerde el Gobierno para acomo
dar su organización y funciones a las nuevas Entidades de 
Gestión de la Seguridad Social, cumplirá las funciones y servi
cios que actualmente tiene encomendados.

El Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, como 
Servicio Común con funciones especializadas en materia de ac
cidentes de trabajo, y el Instituto de Estudios de Sanidad y 
Seguridad Social, como Servicio Común sin personalidad jurídi
ca, con funciones de estudio y apoyo técnico, continuarán con 
los cometidos y servicios que tienen atribuidos, sin perjuicio 
de la reestructuración que acuerde el Gobierno para acomodar 
su organización y fines a las directrices de este Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Uno. Cada una de las Entidades Gestoras, Servi

cios Comunes y Organismos, actualmente existentes, cuya su
presión o integración se establece, continuarán subsistiendo y 
ejerciendo las funciones que tuvieran atribuidas hasta que 
sean sustituidos por la correspondiente Entidad Gestora, Servi
cio u Organismo que resulte competente, de acuerdo con lo 
previsto en el presente Real Decreto-ley, sin merma de su 
funcionalidad. El personal de los Organismos continuará ri
giéndose por sus respectivos regímenes jurídicos hasta que les 
sea de aplicación el correspondiente a los nuevos Organismos 
en los que se integren, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional primera, cuatro.

Dos. Las acciones de todo tipo, pendientes, a favor o en con
tra de cada uno de los Organismos que se integran en las 
Entidades creadas por el presente Real Decreto-ley, o en su 
caso desaparezcan, seguirán su curso sin necesidad de acredi- 
tamiento judicial del cambio de personalidad formal, corres
pondiendo su ejercicio a los nuevos Organismos que asuman 
las correspondientes responsabilidades y derechos.

Segunda.—Las Mutualidades Laborales del Régimen General 
de la Seguridad Social o de Regímenes Especiales, así como las 
demás Entidades Gestoras de Regímenes Especiales de estruc
tura mutualista, Mutualidades y Cajas de Empresa a que se 
refiere el número seis de la disposición transitoria sexta de 
la Ley General de la Seguridad Social, que quedan adscritas 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social, conservarán su 
personalidad jurdica y continuarán ejerciendo sus funciones 
actuales, hasta tanto que, por el Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social, se disponga lo procedente para dar cumplimien
to a lo establecido en las disposiciones vigentes.

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las Mutua
lidades de los Regímenes Especiales de Funcionarios y el Insti
tuto Social de las Fuerzas Armadas, en tanto no se disponga 
otra cosa por el Gobierno.

Tercera.—Uno. Hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho seguirán en ejecución los presupues
tos de ingresos y gastos de los distintos Servicios y Entidades 
que se integran en los Organismos autónomos de nueva crea
ción.

Dos. Hasta la misma fecha, la Seguridad Social financiará 
los gastos imputables a la gestión de los nuevos Organismos 
autónomos, tanto si corresponden a la ejecución del presupuesto 
respectivo, como si tiene su origen en modificaciones de cré
dito por obligaciones legalmente exigibles, en la forma y cuantía 
en que la hubiera realizado si la integración indicada en el 
número anterior no se hubiera producido, procediendo a la 
liquidación de los respectivos presupuestos antes del treinta de 
abril de mil novecientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

28740 Entrada en vigor definitiva del Acuerdo entre el 
Gobierno del Reino de España y el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
sobre régimen fiscal de los vehículos de transpor
te internacional por carretera, firmado en Lon
dres el 24 de agosto de 1978.

El Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Go
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
sobre régimen fiscal de los vehículos de transporte internacional 
por carretera, firmado en Londres el 24 de agosto de 1978, entra 
en vigor definitivamente el 17 de noviembre de 1978, treinta días 
después de la recepción de la última de las Notas cruzadas entre 
las Partes, notificándose el cumplimiento de los respectivos re
quisitos internos, de conformidad con lo establecido en su ar
tículo 4.°, párrafo primero.

Lo que se hace público para conocimiento general, comple
tando así la publicación efectuada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 250, de fecha 23 de septiembre de 1978.

Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Secretario general Téc
nico, Juan Antonio Pérez Urruti-Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

28741 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
modifica el artículo 108 de las Ordenanzas Gene
rales de la Renta de Aduanas.

Ilustrísimo señor:

La Orden de este Ministerio de 23 de diciembre de 1974, que 
desarrolla el Decreto 2948/1974, de 10 de octubre, modificó el 
artículo 108 de las Ordenanzas Generales de la Renta de Adua
nas, reduciendo el plazo de tres meses que en él se concedía 
para el despacho de las mercancías procedentes del extranjero 
a cuarenta y cinco días en las Aduanas marítimas y treinta 
días en las demás.

La práctica ha demostrado que son muy numerosos los 
casos en que los importadores no pueden formular reglamen
tariamente la solicitud de despacho de las mercancías en el 
plazo establecido, por no disponer aún de los documentos nece
sarios o por otras causas que pueden estimarse justificadas y 
ajenas a su voluntad. Ello les obliga a solicitar de este Minis
terio, por dispensa de precepto, prórrogas de los indicados 
plazos que, en muchos casos, son atendidas por considerar 
aceptables las alegaciones expuestas y en otros son denegadas, 
aun cuando, en estos últimos casos, los solicitantes consiguen


